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CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia, 07 de noviembre del 2023. == La 

demanda fue notificada personalmente el 25 de mayo del 2023, en 

consecuencia, del 30 de mayo al 13 de julio del 2023 corrió el término de 30 

días de traslado de la demanda, término dentro del cual el HOSPITAL 

DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA E.S.E. contestó la demanda, 

formulando excepciones de las cuales le corrió traslado a la contraparte 

(Art. 201A del CPACA), el término de este traslado corrió del 13 al 15 de 

junio del 2023, termino dentro del cual la parte actora guardó silencio, de 

igual forma la demandada presento solicitud de llamamiento en garantía a 

la Aseguradora Solidaria De Colombia. - Así mismo, se informa al Despacho 

que dentro del término del traslado de la demanda la parte actora allegó 

dictamen de PCL== Del 14 de julio al 28 de julio del 2023 corrió el término 

de 10 días con el que contaba la parte actora para reformar la demanda, 

término que venció en silencio. == == Dentro de los términos que aquí se 

controlan fueron días inhábiles el  27 y 28 de mayo; 3, 4, 10, 11, 13, 17, 18, 

19, 24 y 25 de junio, y 1, 2, 3, 8, 9, 15, 16, 20, 22 y 23 de julio del 2023 

(sábados, domingos y festivos). == El proceso pasa al Despacho para resolver 

lo que en derecho corresponda. 
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